
   

 

     

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 

 

 

Radicación: 41001-31-03-001-2018-00063-01 

 

Auto de Sustanciación No. 236 

 

Neiva, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Proceso de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por MARLI 

YOHANA MINU CAMACHO y OTROS contra 

RENTING COLOMBIA S.A., SURAMERICANA 

DE SEGUROS, y OTROS. 

 

El señor JESÚS CAMILO BARÓN, invocando la calidad de dependiente 

judicial de LITIGANDO.COM  solicita copia de la demanda dentro del 

proceso de la referencia mediante correo electrónico.   

 

Una vez revisado el expediente se pudo constatar que no existe 

autorización escrita como dependiente judicial por parte de los 

apoderados judiciales que actúan en el presente  proceso, por lo tanto, 

se DISPONE: 

    

NEGAR la expedición de las copias solicitadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 
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